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AQUAMBIENTE SERVICIOS PARA EL SECTOR DEL AGUA, S.A.U.

Asunto: Sucesión de los Contratos nº 49/2017, Contrato nº 1/2019 y Contrato del Lote 1 del 

procedimiento nº 253/2019 y modificación del contrato del Lote 1 del procedimiento nº 45/2021.

PRIMERO.- A la vista del informe suscrito por el Subdirector de Contratación con la 

conformidad de la Secretaria General Técnica, mediante el que se pone de manifiesto la fusión por 

absorción de AQUAMBIENTE, SERVICIOS PARA EL SECTOR DEL AGUA, S.A.U. (sociedad absorbente) y 

SUEZ TREATMENT SOLUTIONS, S.A.U. (sociedad absorbida) y el cumplimiento de la normativa 

aplicable, quedan acreditados los requisitos para la sucesión por absorción, por la sociedad 

AQUAMBIENTE SERVICIOS PARA EL SECTOR DEL AGUA, S.A.U. de la sociedad SUEZ TREATMENT 

SOLUTIONS, S.A.U., en los derechos y obligaciones dimanantes de los siguientes contratos: 

• Contrato 49/2017 relativo a las “OBRAS DEL PROYECTO DE ACTUACIONES DE MEJORA EN 

LA E.D.A.R. Y E.B.A.R. 4 DE BOADILLA DEL MONTE (MADRID)” 

• Contrato 1/2019 relativo a los “SUMINISTROS DE MEJORAS DE LA EFICIENCIA ELÉCTRICA 

EN DIVERSAS EDAR DE CANAL DE ISABEL II, S.A.” 

• Contrato del Lote 1 del procedimiento de licitación 253/2019 relativo a los “SERVICIOS 

DE EXPLOTACIÓN Y MANTENIMIENTO DE LAS ESTACIONES DEPURADORAS DE AGUAS 

RESIDUALES (EDAR) VIVEROS DE LA VILLA Y LA GAVIA”.

SEGUNDO.- A la vista del informe suscrito por el Subdirector de Contratación con la 

conformidad de la Secretaria General Técnica, en virtud de la fusión por absorción por la sociedad 

AQUAMBIENTE SERVICIOS PARA EL SECTOR DEL AGUA, S.A.U (sociedad absorbente) de la sociedad 

SUEZ TREATMENT SOLUTIONS, S.A.U. (sociedad absorbida) y, de conformidad con lo establecido en

el artículo 111.2.c), apartado 2º del Real Decreto-ley 3/2020, de 4 de febrero, de medidas urgentes 

por el que se incorporan al ordenamiento jurídico español diversas directivas de la Unión Europea en 

el ámbito de la contratación pública en determinados sectores; de seguros privados; de planes y 

fondos de pensiones; del ámbito tributario y de litigios fiscales; se acuerda la modificación del
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siguiente contrato suscrito por SUEZ TREATMENT SOLUTIONS, S.A.U. y la sucesión de AQUAMBIENTE 

SERVICIOS PARA EL SECTOR DEL AGUA, S.A.U. en todos los derechos y obligaciones del mismo:

· Contrato del Lote 1 del procedimiento de licitación 45/2021 relativo a los “SERVICIOS PARA 

LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS DE EXPLOTACIÓN, REPARACIÓN, RENOVACIÓN Y 

ACTUACIONES URGENTES EN LAS INSTALACIONES ELECTROMECÁNICAS DE LAS 

INFRAESTRUCTURAS ADSCRITAS A LAS SUBDIRECCIONES DE CONSERVACIÓN DE 

INFRAESTRUCTURAS ESTE Y OESTE DEL CANAL DE ISABEL II, S.A.”

Lo que se comunica para su conocimiento a los efectos oportunos.

CONSEJERO DELEGADO 

PASCUAL FERNÁNDEZ MARTÍNEZ
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